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AUDtTORÍA DE GUERRA
OCL

EJÉRCÜO DE OPERACfOMES DEL SUR 
í

SERV<C!OS DE JUST,C!A
ot
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Para que como Juez y auxiliado del Secre—

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

iyii número.... le remito los docu-

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte deini-

Dios guarde a V.

córdoba

ció del expresado procedimiento.

de de 19...3

muohos años.

t

Juez Militar
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presentado en el día de hoy, 
en este Puesto ante el que sus 
cribe el evacuado de Zona libe 
rada de Cataluña(Barcelona)el 
vecino de esta villa,Rafael 
Martin Adamqjde 30 años de 
edad,con domicilio en calle 
Portales,perteneciente al re

Informes de un evacuado 
Zona liberada no clasifi-
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emplazo de 1,930,el cual nn ha'^ 
sido clasificado por la Junta 
Clasificadora de Prisioneros 
y Presentados de dicha Zona, 
con respecto a la actuación 
de dicho individuo,pertenecía 
al Centro Obrero de esta loca-,, 
lidad afecto a la U.G.T.ínter--' 
vino en el Movimiento con ar- 
mas,saqueos y además se dedica 
ba a traer al pueblo"Kanado 
procedente de robo para el 
abastecimiento de esta villa 
durante la dominación matxísta 
según antecedentes que obran 
en este Puesto. ¡'

Interrogado dicho individuo! 
manifiesta que en efecto es 
cierto cuanto anteriormente s^

p

!
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expresa,por ser obligado por otros a que realizuM^ 
chos actos. y

Requeridos los vecinos de esta villa D.Juan Marti^, 
Moro,D.José Arancón Hidalgo,y U.Rogelio Mohijefes 
personas de solvencia moral y material,para que man^ 
tea sobre la conducta y antecedentes politico3-soci^\ 
citado Rafael Martin Adame,manifiesta que dicho indi^ 
pertenecía al Oentro Obrero de esta localidad afecté: 
U.G.T. y que durante ladominación roja en esta 
con una caballería de la propiedad del vecino de est 
Francisco Reyes Ostos, que en aquellos días se aprop 
ella^con la que se dedicaba a^traer ganado proceden^ 
robo para el abastecimiento desdicha localidad. -

Lo que tengo el honor de participar a la respe^ 
autoridad de V.S.para su superior conocimiento.

Dios guarde a V. S.muchos años.
de Marzo de 1,939Fuente Palmera 30

Señor Presidente de la Junta de Prisioneros y Pres^-

GORDO B A.
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BUfgMtfa Be ncmhfamíenta Be !eífe)afíc
Don Baltasar Gutiérrez González, Aiferez Proviaio- 
nnl de InfanteriaHonorarío de) Cuerpo Jurídico Miütar.

Juez Mítiíar de Fuente Palmera desigrnado instructor del presente prooedimientQ 

en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de etegrir Secretario para estas actuaciones, de- 

s^^oa JOSEIIAR^ITZ RHI^..............................................................................................................................

ei que una vez en nti presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para ci ejercicio dei cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fieimente ias obiígaciones dei mismo de tas que fue en- 

teratio.

y para que conste y en pruet)a de conformidad firma conmigo en Cor<ioY)&
a Velnteiseis de Kovismbre de mít novecientos

treinta.y nueve

a veinteiBeisEt) Córdoba.
Gutiérrez González ------------ deNovieinOre demiinovecientos^yo^nteyi-nueTe

Por tecít)idas ett ei día de hoy (¡i precedente oficio .-ateB.tAdo . de C
con ia Ordeti (te Proceíter que tas encai)eza, de ia que se acusará recibo; instruyase procedi

miento suniarísímo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en ias mis

mas se mencionan; dése cttenta dei itticio ai timo. Sr. Auditor Detegado de! Ejército de Operacio

nes y ai Jefe de Justicia; regístrese en ei iibro correspondiente; cítese de comparecencia ai denun

ciante a fin de ratificarse en stt denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra

RAPÍTL MARTIN AADjSME

se decreta su prisión preventiva, tibrando ei oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión

CORDOBA dei que acusará recibo para su unión a iosautosy practiquense cuantas

ditigrencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 
cíaies a ias Autoridades tocaies dei iuyar de residencia dei incuipado, interesando de ias men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimi- 
tación exciusiva de responsabiiidades, señaiando a ser posibie personas de reconocida soiven-

k'' 



cia, que puedan acreditar ios iiechos ittiputados y a ias que se recibirá deciaración si fuere pt). 

tinente; recábense asimismo dei encargado dei fichero de información c investigación y de Pro^ 

cedimientos en trámite tos correspondientes certificados-ficha de antecedentes y procedimien 

tos en trámite referentes ai inculpado y por ei resultado de todo eiio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

[!!Li&HÍ!H.'Scguidametde queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos act 

dados y se cumple to demás ordenado.
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Ln cumplimiento a su superior esciito 
de fecha 26 de Noviembre próximo pamüo 
número 022, en el ^ue interesa los an
tecedentes,actuación y conducta polrt^ 
co—social,del encartado que al mareen 
se expresa,tengo el honor de participai* 
a la respetable y superior autoridad de 
V.S.que según loe datos adquiridos poi* 
el que suscribe fuerza de este Puestoy 
que obran en el mismo,dicho sujeto es 
de filiación política socialista,af-ecto 
a la U.G.T. durante el dominio en es
ta villa,' tomó parte activamente y en n 
armas en las cuadrillas vandálicas que 

que se dedicarón ha saquear,siendo a de
mar u--"? los que hurtaron reses paia 
sacrificarlas en el matadero público de 
esta localidad,personas de reconocida 
solvencia que pueden declarar sobre la 
veracidad de esuos hechos D.Juan R.Dugo 
Martín,y Eleuterio Reyes Hens,vecinos 
de esta.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Fuente Palmera 11 Diciembre 1.939.

Año de la Victoria. 
El Comandaiíte de Puesto.

tez '"ilitar " ' '
Auditátria de Guerra.

Instructor letra B.Sección La Carlota,

C O R O O 3A.
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Juez Jr dutierrez $

dn Jorddba atrece i? ddciemlre 
nil novecientos treinta y nuev^ í/

'

oficio al
'3r

presente a la curaria do cu 
dr Jefe de ^'^alange de I-'nente Pa^ 
.ILcalde de la nisna localidad,?^ 

dia veinte.y seis de lovi^^ 
de RA?.'LdI, AA.!J^ 

renitiios a este Juzgado' cof

y envi ase 
como asi mismo al 
iandole jue con fecha del 
casado le fueren solicitados infonies 
TIL,los cuales dehert ser 
mayor \trgencia posible.

Lo doy f

u 
j

e cuTiple lo ordenado ?')oy fé

i
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En conteetaci^onaasauaatenta.'tCQniuniCait 
aÁQny^umeroa822 de fecha 26 de Noviem
bre ultimo,tengo el honor de manifesta^.^ 
le qu^ Rafael Martin Adame,de la^ cire 
cunstancias del margen,intervino en 
el ^Movimiento con armas,significando- 
se en el acarreo de ganado d los cortil' 
jos próximos,con destino al abasto de 
la población,según ordenes del Comité 
respectivo. Según parece no intervino 
en ningún otro hecho delictivo.
Dios guarde aV.S.muchos años. 

Fuente Palmera 1$ Diciembre 1939* 
Año de la Victoria. 
El Alcalde.

Juez Militar Instructor,Sección de La Carlota. 
COR BOBA
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lícgencÍA-
<7Me en esZc /nzg'OíZo AÍZZZZar se sZ^ne conZra
RAFAEL MARTIN... ADAME._________________
cn¿/ns cZrcnnsZancZas oZ n:arg^gn se ZncZZcnn, fu^g'oZe 
^ne con Zo mcí^or nrg^encZa posZóZe pracZZ^ne F^s- 
ZZones a /?n cZe cZeZern:Znor Zos anZececZcnZes/ocZna- 
cZOn // concZncZa ooZZZZco-socZoZ íZnronZc eZ ¿ZomZnZo 
rc^o, íZeZ ej^presocZo /ncZZo/'cÍMo // cZe cn^a resnZZan- 
cZa emZZZrd a conZZnnocZdn eZ oporZnno Zn/or/ne.

¿e encareeco ^ne Zos AecAos <ync oZ proce- 
sacZo o ZncnZpaí/o se Ze aZrZZ^n^en se cons/^nen íZe 
nn /noíZo cZoro y concZso, /ocZZZZoncío sZempre a ser 
posZ&Ze, nombres cZomZcZZZos cZe personas íZe re- 
conocZíZo soZnencZa yne'Zos pnecZon acrecZZZara/7n 
í/e recZZ^ZrZes íZecZoracZón.

DZos g'noríZe a P'í/. mncAos oños. 
jE^nJ^ordoj^----------- o...R$...^je..IíaTÍjBmhre

-------------------------cíe ,/^SL....  ño rrZnn/oZ.

r

!R ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

iUENTE PALMERA

RwddKua, Ciméaet y Coo)p.-SevíH!^'t23-3 39
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atenta comunicacios 
numero 822 de fecha 25 de noviembre ultimo, 
tengo el honor de contastarle que Rafael ? 
Martin Adame,de las circunstancias del.maf- 

gem intervino en el movimiento com arman, 
significándose en el acarreo de ganados a 
los cortijos próximos,con destino al abasto 
de la población,según ordenes del Comité reea 
pectivo.Según párese no intervino en ningún 
otro hecho delictivo.

Dios 
Fuente

guarde a V.S.muchos naos 
Palmera 15 de Diciembre de 1939 
Año de la Victoria
Jefe localEl

-

Juez Militar Instructor,Sección de La Carlota. 
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AUOtTOHfA DE GUERRA 
DEL 

EJÉROTO DE^ OPERACtOWES DEL SUR

<s

i

/az^aíZo ^/Z/ZZar I, ^tr a B ...
Scccion La CarlotaDom/c/zzo.........^íuditoria de Guerra

<Ü m- c
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jEn CMw/?////ag/?^o í/e /o ocorí/ocío en e/ íí/a í/e 
Ao// en e/ /^/'oeer///n/cn/'o,3UHDATÍ.WÍ^O__dC____
JJ rg-Cn OÍA............ — nénzero. .iL.SSí 5_______
í/ne en es/e /ue/raí/o gg s/^ne con/rn

R AF JU3,...KARTIN._ADAME_______________
cayas c/rcnns/onc/os o/ marg'en se /n^/Zcon, rn^o/c 
<7ne con /a n!a^or nrg^cnc/a /)os/6/e praeZ/t/ne g^es- 
Z/ones a /?n afe í/eZerna'nar /os anZeccí/enZes, aeZna- 
c/dn p coní/neZa po/ZZ/co-soc/a/ cínranZe e/ cfon:/n/o 
ro/o, c/e/ e^rcsac/o /ní//n/í/no y ¿/e enya resn/Zan- 
c/a ení/Z/rí/ a conZ/nnac/dn e/ oporZano /n/brme.

Áe encare^^co yne /os //ecAos pne a/ proce- 
saí/o o /ncn/pac/o se /e aZr/&nycn se cons/gnen í/c 
nn nzoí/o c/aro p conc/so, /ac///Zaní/o s/empre a ser 
pos/d/e, noníAres y c/o/n/c/Z/os í/e personas í/e re- 
conoc/í/a so/aenc/a pae /os paec/an acreí//Zar a /?n 
c/e rec//^/r/cs c/ec/arac/dn.

D/os g'aarc/e a K/. n:acAos*años.
^nCórdoba 26 Noviembre

o

)<
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SR JEFE LOC^L DE FALANGE ESPADOLA TRADIC^ONADISTA DE

LAS J.O.N.S de
' ' FUENTE PALMERA

to&fguez. Ctm¿na y Comp.-SevHUA 23*3*39



Dectaracíón de) Tesügo

RAFAEL MARTIN
(a) Hito

En córdoba

Tüte este Juzgado

a -...y oint.e____________
de mi! novecientos tr ein ta y nu eve, 

compareció e! testigo anotado ai margen, ei

cua! fué enterado de! objeto de su comparecencia, de ia obiigación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre e! reo de falso testimonio, siendo-... i.n stru-i.-io-------------------------------------
con arregio a su ciase y preguntado por ias generales de ia Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de años de edad, de estado soltj3.ro... ... natura! de-... ...............................................................................

de profesión J o rinLL ero .......que no....................ha sido procesado, y con domicilio

en__ Fü ?b t..B_..I*.etlm.9ra^ c{illQ Por..ta,103 ________________________________ __ _____ y que no le 

i
3

A

comprenden las demás.

Preguntado cpnveniímtemente porS. S. tnajiifiesta! Tue desde el año mil novecientos 
treinta y tr&B aprosimadamente estaba afiliado a la Union 
Lenoral d.Q Trabajadores, sin ocupar caigo alguno en la direc
tiva,ni haber participado tampoco durante los t^ios republi- 
!^Mos los colegies electorales ccnao interventor ni haber 
desempeñado puestos en el .ayuntamiento.M^ifiesta que el Glo 
rioso Movimiento Nacioanl,3osprendió al exponente trabajando 

la recolección ^brtijo de la Reina sito en las cer
canías de Córdoba,abandonando seguidamente las labores y tras 
ladandose a Fdente Palmera donde se colocó voluntariamente a 
a las ordenes del comité revolucionaria, el cu:íL He dotó de 
una escopeta y algunos cartuchos qjuedando desde aquel momento 
encargado de la misión de abastecer de cama la villa-Agrega 

para cmplir debidamente la tarea encomendada,se presentó 
en el ^Cortijo de Aua Melena."prpiedad de D. Francisco Reyes 
Ostos,llevándose de la finca un caballo que allí se encon
traba.Hace constar que por espacio de unos treinta dia8,trada 
diariamente a Fuente Palmera,una res,por lo general un novillo 
que recogía en el Cortijo de Bramadero,en el de los Eelmos 

o bien en el antes mencionado Melena,procedinedo el ga^
nado del primero del término de Fcija por requisa d^ Jefe de 
la caballeria de aquel contorno,"El Chimeno".

PREGUNTATE: Por su actuacionmA en la zona roja, dijo: ^ue cíuno ya ha mani
festado estuvo encargado do los íj3astecimientOB de carne de 
la localidad,hasta últimos de Agosto en debido a los avan 
oes de las Trtpas Nacional es,procedentes de E!cija,huyó con los 
demas elementos hacia Posadas,Villaviciosa y llegando a Villa- 
nueva donde recidió durante ^tos eiete meses,viviendo en ca 
lidad de refuguiado y teniendo su alojamiento en un cortijo 
cu^o nombre no recuerda y que estaba situado en la entrada de 
la población, sgrega que en M^yo demilnovecientos treinta y 
ooho,fué;llamada su quinta,y destinado por consiguiente a la 
oompañia de Zapadores de la setenta y tres Brigada,continuando 
en la misma oompañia hasta eí :^U3í^ de la guerra,en calidad 
de soldado y actuado eA loe frentes de Córdoba y Ebro.

PREGUNTADO: Si tiene algo mas que decir,dije: que no, 
Leida que le fué la presente declaración la hallé conforme 
afirmándose y ratificándose en oentenide no firmando por 
manifestar que no saba,haciéndolo <1 Sr Juez en unión de mi 
Secretario de que doy^íé

/

soltj3.ro


AUTO _ córdoba a veintitrés de Ddoiembre de mib ^ovacientos treinta 
y nueve.Año de la Victoria. j
R^^ULTAKTO:que de las diligencias practicadas en el prea (wta ' 
procedimiento,aparece que el encartado HA^A^í ADAiE í
no ha cometido actos de importancia en contra del Glorioso 
vlmientoNacional no siendo de presumir trate oe suatarerae a ! 
la acción de la Justicia, .
CONSIDERADLO;hue a tenor del Articulo 432 deY Código de Justicia 
Militar el instructor puede en los casos en que preve el citado 
precepto decretar la privón atenuada en su domicilio y encont ¡ 
trandoae el presente caso entre los comprendidos.
Vistos el Articulo citado y damas pertinentes de aplicación
3.S. por ante mi el Secretario dijo: S
ge propone al Iltmo.sr.Auditor de Guerra la prisión atenuada 
del encartado RAFAEL MARTIN ADAME a cuyo efecto elevese atento 
oficio a dicha superior autoridad;aprobadq que sea la propuesta 
notifiquéis la presente* resolución al encartado; extiéndase la 
Obligación apud-acta de no salir de su domicilio más que para 
dedicarse a los trabados habituales,teniendo que presentarse 
a la autoridad Judicial del pueblo en que resida los días quin
ce y último de cada mes a cuyo efecto expídase mandamienth al 
Sr.Director de la Priisón Provincial de esta Plaza para que 
tenga lugar ío acordado. 
Asi por este auto lo mando y 
GONZALEZ Juea Militar de las 
mora y Guadalcazar de lo que

jnumo el BCN.BALTASAR GUTl^^BEZ 
plaz&s de3LA Carlota FUente Pal- 
yo elSecretario doy fe;

J 
í 
/

Secretario teniendo a mi presencia al encartado 
ADAMEle notifique por lectura integra la preowfBo 

' ) f^^ma conmigo en

TiBiCACI&N Yo el
MARTIN _ 
solución y ím prueba de quedar enterado 
doba a cuatro de Enero de mil novecientos cuatenta. po; 
bar firmar odtsmps :s hue;;s Haotilar, doy fe.-

í

re-:
Cí'



cu^^ro de E^ero de nil nove^ientoe ouar^Qt,OULIGACION APUD-ACTA Córdoba a cuatro de Enero de mil novecti entoe cuarect 
----------------- Snte S.S. asistido de mi el secretario compareció 

encartado y enterado det la parte positiva del 
el que se le condede la prisión atenuada en su d.omi4 
del que no podra aalir mas que para dedicarse aloe! 
jos habituales,teniendo que presentarse ala aut^ri^ 
Judicial del pueblo los dias quince y ultim^ s de cd 

exactamente y que fija su ry 
en prueba de lo cual firma

- no

del que no podra aalir mas que para

meat manifestó cumplirlo
cia FUENTE PALHERA c .
y conmigo el Secretario de que d^oy is. 
msr edtampa la huella dactilar, doy fe.-

con
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GzgadoJ^ilitar Letra C
í I

Tengo el honor de soneter a 
V. 3.1.1a propuesta de prisión 
atenuada en su domi cilio, del 

encartado en la Causa anotada al Bargen, 
RAF.ATL MARTIN AD.^lE,en atención de que 
hasta ahora no resultan otros cargos [ 
conprohados contra el Bismo^que pertene-d 
cer a la U.G.T.;estar arcado de una es
copeta con la Misión de trasladar gana-^ 
do de algunos cortijos a la villa de ?uei 
te PalBera,para el abastecimiento de la 
población y haberge cogido una Caballé- 
ría a un vecino de dicha localidad,huyen^ 
do posterirmente a la zona roja.

^ios guarde a V.s.I. muchos años. 
Córdoba a 23 de Diciembre de 1939 

Año de la Victoria.
EL JUEZ INSTRUCTOR.

t!
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PLAZA
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Nútn. ....... Tang^ el honor de comunicara 
V.3. que, en eL día de hoy 3JPA1L - 
LlA'^drri'i ADAIJT ha sido puesto en li— í 
oertadjporla causa n^ 12315 cumplí 
mentandn mandamiento de su re 
ble ^utoridade.
^os salve siempre a ^^ípaña y 
S.muchos s^ps^

Córdoba 4 de Thero de 13^^.!' Co^ioba

Capital

4
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^o-PnOFU33T<¡ Bn 1. ciuddl de cárd.ha a cinco d. Biero de r.il nove- 

cientos ciuarenta. %

RES!JLTJSJT^O:^ue se inició el presente procedimiento en '" 

virtud de la orden de proceder del Iltmo.Sr..<^nditor^ de^S^i 

Guerra y que délas diligencias practicadas hasta ahora. 

no se ofrece al parecer del proveyente métivm sufáciente^ 
para acusar al encartado como responsable de un delito de Í 

carácter grave.

JJIlSIDERAJÍDOiQue en atención de lo expuesto y de confonni-^¡ 

dad con el numero 2 del Articulo 538 del CÓdiigo de Justici^' 

^^ilitar es procedente elevar la presente sumaria con pro- 

puesta de sobreseimiento provi siona3 de las acAuacicnes. 

Vistos los demás preceptos concordantes del indicado códi- g 

go Castren.se s.S. por ante mi el Secretario,dijo: ?
Debía sin nuevas diligencias disponer y disponía se ele- ! 

vase la presente causa al Iltmo.Sr.Auditor de Guarra í
por si el mismo se digna apepbar la propuesta de sobre- !

seimiento provisional de estas actuaciones y el ingreso -

del encartado en un Batallón de Trabajadores por el tiem- 

po que V.S.I.estime pertinente.

Asi por éste auto lo mandó y firma el Juez Militar D.BAL- 

T4SAR (íe que yo gl Secretario doy fé.

Castren.se


AL

DILIGENCIA DE R3MISIQ& córdoba a cinco de Enero náL novecientos 
cuarenta.

Se remite .a/la superioridad la presente c°^Ba
de folios Utiles de lo el Secretario
doy

'f' -

\

!-

ir



LUD'TORÍA DE GUERRA 

CORDOBA

CORDOBA a...25...........
cuarenta. Año de la Victoria.

Examinada la presente causa número.. i^.2..t..915... contra....________
por los trámites del Proce-

Enero de mil novecientos

. .......       seguida 
dimiento Sumarísimo de Urgencia, y

RESULTANDO: Que el encartado r- - 
ordenes del comité de Fuente Palmeral 
una escopeta, interviniendo en registros 
la zo^a roja.-

se paso inmediatamente a las 
prestando servicios con 

y saqueos y huyendo a

CONSIDERANDO: Que no apareciendo acreditado la comisión de' 
hechos delictivos, procede de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 538 número....2.°........ del Código de Justicia Militar, el so
breseimiento provisional de las actuaciones, si bien habida 
cuenta de los antecedentes izquierdistas y de los servicios pres
tados por el inculpado...R3L.í^el_Martin ^d^me........... durante la
rebelión, es pertinente acordar su ingreso en un Batallón de Tra
bajadores durante —como comprendido 
B de las Tnstrucciones de 12 de Abril de 1939, 
Asesoría de S. E. el Generalísimo.

Vistos los artículos citados. Decretos 
ceptos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional
tuaciones seguidas contra....  
que ingresará en un Batallón de Trabajadores durante

en el apartado 
dictadas por la

191 y demás pre-55 y

de las presentes ac-
.Ed..a!n.e... ......................... , e 1

meses^

Pasen los autos al Juzgado Especial de Ejecutorias para no
tificación al interesado que se pondrá a disposición del Jefe de 
Campo de Concentración correspondiente para su ingreso en un Ba
tallón de Trabajadores durante el tiempo indicado, remitiéndole 
al efecto testimonio en lo pertinente de esta resolución y de 
los demás particulares correspondientes.

Dedúzcanse los testimonios prevenid^^ en el artículo 28cRU 
citado Cuerpo legal, que se remitirá directamente eUCo^^^^)Su
premo de Justicia Militar, y una vez cumplido lo 
vense los autos nuevamente a esta Auditoria para su archivo.^

EL AUDITOR.
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C-^yCíí&a a Hareo me sK,^!) voM-eatoe cuereóte

Por rccibit^a l^^prenwte cauaa; pyocooabo a ejccutay la 
aonsono a íirQo rocataa 3ua sora not^.-?.caóa^ && aacaytado, RAb'Aí¡jj!/AR.TIN

Kicuaoanaa loa toa^iaonioo oyorTunoa !& e coa a%a9*.o a 
ooyaa yas&tíaoa al ^eao. Ht. PTosioama QíJ. Cbn& Jo Juproaa da 

Juon-cia í.2ili.t3y^ae ^a(:T^d, f)o? cancuttoool lltnx). A^untor doGoaacTa 
Quáen peC.^ya amae da recibo, ai Iltao. .r. Coronel Jefe dei 

de Ooocantrnni o cíe orilla, y si Cre Jefe úei Caopo ae "oneentmcioB de 
pídíontío a aa3&oo acuee ao recibo.

y flT^ts ¿ O y ¿ 5

r>e{^t(Sar.ctRo ee Mm^ie lo orítwa^ 
y M rireUlWayá 2.a ouaé)a <n.^uocb pTOceda.





,U0!TO'*'*^ DE GUERRA
Di

CÓRDOBA

2." REGtÓN

1'
a 7.0, Ce hatcr 

el tos ^.is jalo Cal 
" ) úo 'lygon

hAB'AEu

^cuBO recioc.
si¿J rcCujíQO

-oí^
f^ARTlN ALACIE

y

1

c

.y3O
r-fnc r.^-. .1-137 le 14 0.

y* Jefo ¿^1

i-J- a ^w7, )!.[O^O3 ^i<^QS



EN LA 2.° REGtÓN MtUTAR

SECOÓN S."-

'aí/sa nzv/nero 12915o77/7-a

Pa7'//c/po a K .S. (yac en es/a .SnA/ns- 

peccíón se Aa 

nnnye/'o 1516

rec/A/c/o su a/Zo. esc/n/o 

t/e /ecAa 12 c7e 

y 7es/jn7on7o (yue aco7n-

paña e77 7'e7ac7Ó77 cÓ77 7a ca77Sa e 7n(77V7cí:7o 

?ue a7 n7a7;^e77 se exp7'esa concíenaJo a sn 

o'es/Zno a ¿77? 5a7a77ó77 c7e 7'7'aAa;'a77ores.

D/os ^narJe a

Ser777aMARTIN ADAME Abrí.!
K & 777Hc7jos anos.

!?ag* de Bones &e Tr^bajadows déla Audito^ 
de ^uerr^



CAMPO DE CONCENTRAOÓN 
DE PRISIONEROS

ROTA fCódlz)

Tcn^o el honor de informar 
a v.S. de ay^r tu-

entraaa en estas Oficinas de 
escrito í':° 153.2 de fecha 12 de J 
marzo dltimo acompañando de testm
monios de particulares del encar-

RnrñH, RLDhMR, —
Lo que J,e comunico como acu

se de recibo que me interesa.- 
íños guarde a v.S.muchos años, 
hota 3 de Abril de 1.94L

Comandante ¿efe

y

Señor uuez 
tallones de

militar del Juzgado delire 
Trabajauores ór.Serrano





! C&rdeb^ .. da ¿H mil
r^rdT jyL ju:^^

—-;7;^n.mt?' y d.'*.
1^ nra^^nta diliganoí--^ da ajceuoi<m da s.,. .

/ ychÍT^ Mi + 1^ ^ot^rid^d ^udáci:l/ rehice MI 1. actims pr.oadcato, daj^ud. a.to b^^ernt..-

Day FóI--? mr-nd $ y f rmí :

Sagaid&maúLQ cumolc todc 1^ ^rd^^fdL ramls dt 1^ prd^cu^a
3U^ cczntr fc31uti3c^



¿STAF^íSttCA CSWÍNAL DE GUERííA
Segunda Región ,
Ccuca núntiZ^^^/^or el delito Je____

t____________
¡----

Da/os /Y'/M/iüO.'! /)rocec///;</cHÍo

/?cso/<íc/one5 reca/f/oí rü.s/^er/o o /os proeexor/os

Y

'\-

obrcSíimisnto definitivo poretrosrnotivos.

/

<

Sentencio condenatoria

:J€—

Sobfesciniieuto definitivo por maortc .

]n*cansa. .
! 
i.

¡'

*' '! Tropa .

Senteneia absofutorio -.
. /

Tropn .

!¡ 
r* 
!:

/ k\ \
't
íi

. Í!

íL y
b ^^i^;ynúmo^d^iosc^^^^)9.'

¿^^Mm^^modpr^^Jbm^^?. . . 
Tiemp? invertido en ]J Menos do-seis meses. .

trnm!^3c^ón . . . .[ meses a uo ano
ÍM^COUQSM. . . .

ño Je' 19

hP^wsk^d .
Tribuna) qnc tn dictó............................
¿Do conformidad con et fiscat? . .
P^aop^od^m^^^act^o. . .
Se impuso pena correctiva ó en )a mayor

. .......................................

Jefes y Oficiafes 
Cb^s. .

.................

Jd^yOHcb^^
. . .
. ,.

Paisanos. .
Jefasy Oficiciet.

V,. 
/..

P^MBOS? . .
J^^yOfieb^^ 
Cf^M^ . .\

. , .
P^^^s- . .

Cor/'ec//t)os /ot/wes/os por /a//o /co<?; /topao s/do procesodo.s 
OpO^iSMW^^Í^X



-.su;'
,ns

J5%cmO. -ST*.

/ndas SUS partes e! decreto pue pone /Ün a estas actuaciones, procede pne posen o Zo

MiZitar de Za Región a e/ectos de estadisíica, archit^óndose después sin mds Z^iscoZía yur:afco

trdniiteSf^ ;

con eZ precedente dictamen, pase a ta 7<^:scaña

El AaJitoí,

De con/brmtdad
/uridico AfiZitor de esta Región, 

y

^ATcmo. Sr.

Queda cumpZido eZ ser^':c!O de estadístico.

Set^iZZa -----

s.

Set^tHa____

Cap^a rj - . '
* ' (' í.! C) !- t A

............................. iO ..
ArcZ^íuense estas actuociones en—----"" í = ' '

'm

-". r



MtmSTERtO DE [USTICIA

SERVtCtO DE UBERTAD VíGtLADA

COMIStÓN CENTRAL

Núm

¡

EÍ /¡o/)O)' Je ncn.sar rEC<'/?o H /. ííc^

/ES/íOíO/Ht? de .s<)/?rESE<'),¡[Eu^o p/'frí.s<o?]n/ (ííE/nEhi 

en cnasn conM
............ - (j—....................................... [y pac XE sñ'rá?

rE;n:h'raos con so oícn/o Escribo nón¡.
jE /EC/!O.:2^C^E ............ .

Dío.s poorJc o V\ /. nt«c/^ oño.s. /

Aíoc^ríd. -<^... CÍE ......  Je 29........

EL SECRETARtO,

////¿O. <$/'. ííc í/g



bcuniA ::;;Cio ;^^:AiLiTAn 

CORONEL SR SOLISytJS z
EVENTUAL 19 

' QDT.Tc; I

p
'?

AceEn cumpl^jícnto a ia ^rden e Ir, 
SQii J^^riiica del Aginia Lorio nal Ejercito 
fecha 30 de Junto da l,-y43 ral¿.tivj^ a la ¿¿d-j^, 
oion y r¿. iioion det3Stic.onio3 de l^s c^us -3 * 
aarchivnd'.s aíijatruídaa por delitos de la 
pastda rebelión militar en a.urllos cacea en í 
que u<? h^ya dletndo cobreseíniiento provicio 
nal au junto t an^o ei honor de r -^ütir^ V.S.j 
el procedí iento aui-a isiino nu f ) do j
is9 *1 d 1 <;uo se acompaña acuerdo y DQcre o (
aprobíitoriado la ^torid-..<. Juicio ?i aque 

es de ar ooaibridad rogándole acusede recibí 
para su constancia.^

Dioo guarü.e a V.S. . ^íuchos años.
Sevilla a 28 de Julio de 3í^944oveciento

EL CCHONEL JUEZ ILSTRUCTOn.

¿uii or de Guerra dees



ñ^JÓGa dA^lA 30Lir IB
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Ed PARACA Lien b^LITAH
;^CI\KTO PPOVISIOP.L SPYUL 
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Gi;^ íi^ít- DCTÚOÍ<^At03^^^jL/s.^vs-/Tí^

artuno* t-cj^tlsmoni Y p^rtí ulnre^ 3^
sli^ ái n I^ra^o

¿1 ni y Mü 1 Auborid
b íor^^ y oo ^e . obt^ni o ^1

Guerra 1^ RAgiou e^Ac uSA
S^y

Seyili^ váis^ loaba óa Julio <na mli n-oT^ci ou^r .
Por re^bido ol pi'Aceslliíai^Hít.o sv; *Yri^ii^o BUt=

----- ---------'
daduc3uon d#l o

lo 0^09^^ y p^r
lueínb racaid 
Juiiol^i por $1 ;o9 R

S - Auditor la
ooepuc^lw* pyayaa y y^bric^ S^S,



h

J
Sepila a 28 de Julio de 1,^44

Efectuada la de ida e nfronta y conforme al te^ti^^u'o 

.cia de eate procedimiento aumariaimo numi de

la Junta Central de Libertad Vigilada d^ rin^í

1
i 
i'-

¿e jastioia de la

cho aOLise derecibo para unirlo a loa

archivo.

í

i 
i_

con.

1,9^ 

ter io!
. .^ese interesa acuse derecibo.—

a 'Esta cauaa quenara en esta uditoria hasta la recepción de di
'

autos y se procederá entonces a^

'ji 
i

¿í




